
 

 

 
 

      Circunscripción Judicial 
                    Canindeyú 
 

 
 

DICTAMEN  TECNICO DE LA CONTRATACION 
 

PROCESO DE CONTRATACION: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION MENOR 

DE OBRAS CIVILES EN LAS SEDES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA CURUGUATY, 

KATUETE Y JUZGADOS DE PAZ DE CANINDEYU. 
 
Lugar y fecha: 19/09/2024 

ID: 451.331 

U.O.C Convocante (*): Circunscripción Judicial de Canindeyú 

Unidad o área requirente (*): Sección de OBRAS CIVILES- Circunscripción Judicial de Canindeyú. 

Funcionario técnico responsable (*): Arq. Mariangel Lombardo Godoy 

Dependencia y cargo que desempeña (*): Jefe de Sección  

 

 

 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados 

 

La selección de los requerimientos técnicos para el servicio de mantenimiento y reparación menor de obras 

civiles en las sedes de los juzgados de Primera Instancia de Curuguaty, Katueté, y los Juzgados de Paz de 

Canindeyú se ha llevado a cabo basándose en criterios estrictamente técnicos y operativos. Estos criterios 

han sido establecidos con el fin de asegurar la funcionalidad continua y segura de las instalaciones judiciales, 

considerando las características constructivas de los edificios y las normativas vigentes en materia de 

infraestructura civil. En este proceso, se ha garantizado la imparcialidad, evitando cualquier tipo de 

influencia externa o preferencia hacia proveedores específicos, asegurando que las decisiones estén 

alineadas con el interés público. 

 
Los requerimientos técnicos han sido definidos conforme a estándares y prácticas de mantenimiento 
reconocidas en el ámbito de la construcción y el mantenimiento de obras civiles. Estos incluyen la frecuencia 
recomendada de mantenimiento preventivo, las intervenciones necesarias para la corrección de deterioros 
detectados y la actualización de elementos constructivos que presenten desgaste por el uso o por 
condiciones ambientales. Se han tenido en cuenta las condiciones específicas de cada una de las sedes 
judiciales, buscando garantizar la durabilidad y el buen estado de las instalaciones a lo largo del tiempo, en 
cumplimiento con los plazos y procedimientos establecidos por la normativa vigente. 
 
 
 

 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes. 

 

No aplica 

 

 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. 

Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial. 

 

No aplica 
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